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REPUBLICA DEL ECUADOR  . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

" EXTRACTO 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REDUCCION DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

: SIPRESSA, SOCIEDAD NACIONAL DE INVERSIONES Y SERVI 
108 S.A. 

1. CELEBRACION. La escritura pública de reducción de capital y 
reforma de estatutos de la Compañía SIPRESSA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE INVERSIONES Y SERVICIOS $.A. se otorgó en la 
cludad de Guayaquil, el 29 de enero de 1988, ante el Notarto Décimo 
Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte 
Arboleda. La señorita Intendente de Compañías de Guayaquil, Encar- 
gada, economista Eufemia Uvidia Saltos, ordena la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres dias consecutivos, 
paraefecios de ta oposición de terceros señalada en el Art. 33 delaLoy 
de Compañías, mediante Resolución No,38-2-1-1-00552 el 25 FEB. 
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2. OTORGANTE.- al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada los : Geofrrey Bromige Lovatt, casado, de 
nacionalidad inglesa y Jorge Avellán Zerega, casado, ecuatoriano, 
domicilladas en esta cludad y en sua respectivas calidades de Pre- 
aldente y Gerente General de la indicada 
3. REDUCCION DE CAPITAL.- La Junta General de Accionista de la 
Compañia, en sesión celebrada el 5 de febrero de 1987, resolvió por 

unanimidad reducir el capital de la Compañía en la suma de CIN- 
CUENTA MILLONES DE SUCRES, con lo cual pasa a tenar un capital 
de CIEN MILLONES DE SUCRES. 
4. En cumplimiento de lo dispuesto por la señorita Intendente de 
Compañías de Guayaquil, Encargada en ta Resolución No.89-2-1-1- 
00552 el 25 FEB.1988 se pone en conocimiento del público la 
reducción de capital de la Compañía, a fin de que quienes se creyeren 
con derecho puedan presentar su oposición anta uno de los Jueces de 
lo Civil: del domicilla desde la fecha de la última publicación de este 
extacto y, además, en el mismo término pongan el particular en 

d conocimiemo de la Superintendencia de Compañías. El Juez que 
reciba la oposición notificará al Superintendente de Compañías, dentro 

- * del término de tres días, con el escrito de oposición y providencia que 
- * hublere dictado. En el casode no existir oposición, la Superintendencia 

Z de Compañías procederá a la aprobación e Inscripción de la reducción 
de capital de la indicada compañía y ordenará el cumplimiento de los - : 
demás requieltos legales. 

Guayaquil, febrero 28 de 1988 > 
- Ab. Miguel Martínez Dávalos 

, “SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
- ' , DECOMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL, 
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ni aviso de presentación de oposición alguna aíla reduccion de capital y re- P ) 

forma de estatutos de la compañía SIPRESSA, SOCIEDAD NACIONAL DE INVERSIONES 

Y ¡SERVICIOS S;A. 

Guayaquil, 17 de marzo de 1,988 K 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 
. ¿SUPERINTENDENCIA DE 

xy * COMPAÑIAS 
e; EXTRACTO . 

DE LA “ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCION DE * 
CAPITAL Y REFORMA - DE ESTATUTOS , DE “LA 
COMPAÑIA SIPRESSA, SOCIEDAD NACIONAL DE IN- 
VERSIONES Y SERVICIOS S.A 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCIÓN. La 
escritura pública de disminución de capital y reforma de es- 
tatutos de la compañía SIPRESSA, SOCIEDAD NACIONAL 
DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A. se otorgó en da 
cludad de Guayaquil, el 29 de enáro de 1988, ante el notario 
Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda; ha sido aprobada porla señorita * 
Intendenté de Compañias de Guayaquil Encargada, eco- 
nomista Eufemia Uvidia Saltos, medianté Resolución No." 
88-2-1-1. 01317 el:05 ABR. 1988 e Inscrita en el Registro : 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 4,473 el 13 de | . 
abril de 1988. - . 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la! 
escritura pública antes mencionada los señores: Geofrrey ' 
Bromige Lovatt, casado, de nacionalidad inglesa y Jorge ' 
Avellán Zerega, casado, ecuatoriano, domicillados en esta : j 
cludad y en sus respectivas calidádes de Presidente y | 1 
QGerenite General de la indicada Compañía. 

'3.- REDUCCION DE CAPITAL.- La Compañía reduce su! 
capital en la suma de CINCUENTA MILLONES DE | | 
SUCRES, con lo cual pasa a tener un capital de CIEN ' 
MILLONES DE SUCRES. * ae 

4. REFORMADEESTATUTOS.- Como consecuenciadelá 
«disminución de capital 58 reforma el Artículo Cuarto del 
Estatuto Soclal, el misrrio que dirá: El capital de la sociedad' 
es de CIEN MILLONES DE SUCRES; dividido en "cien mil. 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucrés. cadau 
numeradas del 0001 al 100.000 Inclusive. To 

. Guayaquil, abril 18 de 1988 
Ab. Miguel Martínez Dávalos os ' 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE .. |, ¡ 
COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL AbriL23 
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